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EDICION DE LA TARDE
Remendemos 1» viejo.

Para demostrar la ^necesidad de la reforma del 
Cóiígo penal, á qne aludíamos en uno de nuestros 
anteriores números, bastará indicar ^meramente 
las diferencias que existen entre la Constitution 
de 1869 y la vigente de 1876. ,

Como no puede haber ninguna ley que este en 
oposición con la fundamental del Estado, es evi
dente que al promulgarse la <^0 hoy rige, queda
ron sin vida las prescripciones del Código penal 
(le 1870, que no estaban en armonía con el nuevo 
régimen político. „ j„i Jo

La política trasciende á todas las ramas del de
recho, préstales su calor y su vida é infandoles su 
espíritu y final dad. , .

Cuando destruye, crea, y cuando deroga, legis
la. Una política de negaciones, sena laínegacion de 
toda política; no basta, pues, para resolver e pro
blema de la concordancia del Código con la ley 
fundamental, considerar derogado todo lo que á 
esta se oponga; es preciso sustituir lo que la re
forma descartó. ... ., 1 1 1 ni?

A los principios del 69 han sustituido los de. /b, 
que como aquellos requieren la consiguiente san
ción y garantía en el Código penal.

En cuanto á los derechos individuales, elásticos 
por naturaleza, el criterio dominante es más s^ero 
y restricto que el de ios legisladores del 69. Ï so 
explica perfectamente. La restauración de la mo
narquía legítima en medio de sus tendencias con
ciliadoras y BUS propósitos de transacción, implií^" 
ba cierta reacción prudente en la esfeia del derecho 
público y no era cosa de capitular con procedi
mientos, doctrinas é ideales ante las exigencias de 
la democracia, consentida y mimada por la revolu-

institución tradicional de la monarquía no 
podia dejarse abandonada á las alegrías é inconse
cuencias de la soberanía nacional, llevada á los lí
mites del absolutismo, que á esto equivale negar en 
ella participación á los poderes históricos.
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tío, día y hora de la reunion veinticuatro horas an- i 
tes al gobernador civil en las capitales de provin
cia, y á la autoridad local en las demás poblaciones.

Comparando ambos criterios, y teniendo en cuen
ta las restricciones de la ley vigente y las faculta
des que á la autoridad concede, claro se desprende 
que hoy no podrían aplicarse los artículos 229,230, 
231 y 232 del Código penal, que castigaban á los 
funcionarios públicos cuando prohibían, impedían 
ó disolvían las reuniones ó manifestaciones pacífi
cas, autorizadas entonces por la Constitución del 
Estado.

La restricción de tales derechos, tanto el de re
unirse como el de asociarse, reglamentado este úl
timo por la circular de 7 de Febrero de 1875, no 
impide, sin embargo, que de algún modo se garan
ticen, que tanto más es de apreciar un derecho, 
cuanto más se le escatima y condiciona, y tanto 
más censurables son los abusos de la autoridad 
cuanto más son los recursos que la ley pone en su 
mano.

Baste por hoy con esos tres ejemplos, que no es 
cosa de derrocharlos de un tirón cuando nos salen 
al paso loe artículos relativos al libre ejercicio de 
los cultos, á las atribuciones del^ peder real y á la 
celebración y facultades de las Córtes, y conste por 
lo dicho, que al recomendar la reforma inmediata 
del Código penal con el criterio práctico que presi
dió al proyecto injustamente abandonado de 1880, 
lo hacíamos con conocimiento de causa y con la 
profunda aunque triste convicción do que, hoy por 
hoy, y mientras no nos oreen las brisas liberales, 
pensar en innovaciones de alta monta y en ensa
yos de teorías novísimas sin la conveniente prepa
ración, es pedir gollerías y exponerse á un desen
canto.

Vamos remendando lo viejo con loa recortes de 
la esperiencia y arreglándolo como se pueda al 
figurín de la Constitución: si nó, no ganaremos 
para modas. ___ ________________

Vamoa por partea; reapecto á la inviolabidad del 
domicilio, la Constitución del 69 disponía que na
die podía entrar en el de un español ó extrauji ro 
residento en España fcin eu cou8e.ntimien«o, except
io ou loa caeos urgentes da incendio, inundación u 
otro peligro análogo, ó de agriSÍOL| legítima, proce 
dente do adentro ó para auxiliar á persona que 
deedeallí pidiera socorro: podían también los agen
tes de la autoridad penetrar en el domicilio del de- 
liucueute infraganti que se refugiare eii él para el 
flolo acto de la aprehensión y aun en el d^icilio 
aeeno, requiriendo previamente al dueño. Con ar
reglo á este principio, el número primero del ar
tículo 215 del Código penal castigaba al funciona
rio público, que no siendo autoridad judicial y no 
estando en suspenso las garantías constitucionales, 
entrase en el domicilio de un español ó extranjero 
sin su consentimiento, á no ser en los casos y con 
los requisitos previstos en los párrafos anteriores.

Ahora bien, el artículo 6.® de la Constitución 
del 76 dispone que nadie podrá entrar en el domi
cilio de un español ó extranjero residente en Espa
ña sin su consentimiento, escepto en los casos y en 
las formas espresamente previstos en las leyes, 
■veabidoes que los artículos 682 y 686 de la de En- 
iuieiamiento facultan á la autoridad judicial para 
decretar la entrada de dia y de noche, tanto en los 
edificios públicos como en los de cualquiera otra 
clase, cuando hubiere indicio de encontrarse allí el 
procesado ó efectos ó instrumentos del delito ó li
bros, papeles ú objetos que puedan servir para bu 
descubrimiento y comprobación.

El Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia 
de 19 de Noviembre de 1873 y en causa sobre alla
namiento de morada, declaró que el Código no pue
de tener observancia en cuanto se oponga a los 
preceptos de la Constitución del Estado, y que ha
biendo la de 1876 establecido el derecho de la in
violabilidad del domicilio de modo distinto que lo 
hizo la de 1869, las disposiciones de ésta están de
rogadas así como las de otras leyes que regulan y 
desenvuelvan sus principios.

Por este caso se comprueba que el número pri
mero del art. 215 del Código penal es letra muer
ta. V vamos á otro punto. . .

Sea, por ejemplo, el de la expropiación forzosa.
El art. 14 de la Constitución del 69 prescribía 

Que no pudiese ser expropiado ninguno sino por 
causa de utilidad común y en virtud de sentencia 
judicial, que no se ejecutaría biu previa indemni
zación regulada por ti juez con intervención del 
íntXadl En cambio el art. 10 de la Constitución 
actual deciara que nadie puede ser privado de bu 
propiedad sino por. autoridad competente, dejando 
en vigor los requisitos de utilidad publica y prévia 
^^L^autoridad competente, según la ley de 27 de 
Diciembre de 1878, es la administrativa; no sien- 
«Ví, pues, necesario sentencia ó mandamiento ju
dicial, huelga el art. 228 del Código en la forma 
que aparece redactado, y de no aplicarse, re- 
salta en parto desamparado el derecho de los pro
pietarios^ pesar de la
dada por el Tribunal Supremo al art. 389 del mis
ino Código, que pena todos aquellos actos en que 
ÏOB funcionarios administrativos se revisten de 
atribuciones judiciales; y vamos á caza de otra in-
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Esto pueblo, dividido por desgracia de muy antiguo en 
dos bandos,donde además déla política, entran por mucho 
las cuestiones personales, tenia tan marcados los puestos j 
de cada uno, que bien puedo asegurarse que, sin proceder j 
á elección, se sabia perfectamente el resultado. j

Asi las cosas, vinieron las eleccione.s de Mayo último, y ■ 
ganadas sin oposición por los constitucicnales, se nombró . 
concejal y despues alcalde al que hoy ejerce este cargo, 
muy distantes de creer que pudiera volver la espalda á 
sus favorecedores, entregándose ahora á los que en la otra 
domipacion del Sr. Cánovas le persiguieron, vendiéndolo 
los bienes y aun sujetándolo á un proceso criminal, del 
que fué indultado, sucediendo en suma que este señor 
conserva su cargo en daño exclusivo de quien se lo

Estudio íixiológlco.
Así pudiera calificarse un notable artículo que 

recientemente ha publicado, de su ilustrado corres
ponsal semanal de Madrid, ¿a Crómca de Cataluña^ 
en cuyo artícúlo, hablándose del ÍSr. Cánovas, se 
dice lo siguiente:

«Que no por debilidad de entendimiento, antes por cre- 
cieule irritabilidad nerviosa, el Sr. Cánovas está en deca
dencia; que esta decadencia data de 1874, en que el ge
neral Martinez Campos vió con más fino instin'to que él 
el estado de la opinion y del ejército para la exaltación de 
la Monarquía, sin que sirva de argumento en contra el 
éxito de su primer gobierno, en esta etapa, porque con un 
Monarca niño; rendido el país, amable la dictadura, sin 
Constitución y sin Içyes, no es de extrañar que no surgie
ran dificultades.!

El corresponsal recuerda despues cómo vino el 
ministerio Martinez Campos, y cómo el 8r. Cáno
vas, al heredarle, no pudo mantenerse en el go
bierno más de catorce meses, evidenciando en aque
lla crisis que solo podia vivir con el secuestro de 
la regia prerogativa, según se hizo público en el 
preámbulo famoso de la ley de conversion de amor- 
tizables; y despues de todo, concluye el correspon-
sal, y dice:

«No: desde 1875 hasta 1879 el Sr. Cánovas del Castillo 
no podia encontrar y no encontraba ni en las cosas ni en 
las personas dificultades insuperables al predominio abso
luta do su voluntad, limitada únicamente por su propia 
prudencia y ejercitadas ambas sobre un país que había 
caído á sus plantas exánime, desgarrado por luchas civi
les, receloso quizás de la libertad que se habia convertido 
en turbulenta y escandalosa licencia; pero hoy las cosas 
han variado esencialmente; las personas han crecido; los 
que entonces eran casi niños ahora son hombres; loa que 
entonces debían la cartera á la benevolencia del presidente 
del Consejo, hoy creen haberla ganado con el propio es
fuerzo; y, restablecida por completo la normalidad cons
titucional, el país, que repugna la dictadura, como en otras 
ocasiones repugnó la anarquía, se indigna ante la flagran
te violación de las leyes, calificando de atropello y de ar
bitrariedad lo que en otras circunstancias miró acaso con 
resignación, y sufrió como mal menor.

Esta es brevísimamente bosquejada la verdad de la si
tuación del señor presidente del Consejo; y de ella no se 
deduce lógicamente la decadencia personal del Sr. Cáno
vas del Castillo, sino más bien que adornado de cualida
des para ser rey absoluto, si fuera de régia estirpe, ó para 
valido de un monarca de esa clase si hubiera nacido en el 
siglo XVII; teniendo como tiene gran inteligencia, ins
trucción poco común y elocuentísiina palabra, carece de 
otras cualidades indispensables, sin duda, para brillar 
como estrella fija y de primera magnitud en los consejos 
y en el gobierno de una monarquía constitucional, en el 
último tercio del siglo XIX.»

otorgó. . .
Pues bien; se anuncia la elección de cuatro concejales, 

para cubrir igual número de vacantes, y con obtener los 
constitucionales siquiera el triunfo de un concejal, compo- | 
niaujnayorfa, que os lo que se quería evitar á todo trance. 
Anunciada la elección de mesas para el dia 9 oel actual, 
llegó el dia 7 sin haberse expuesto las listas al público lo
grando las exhibieran después del medio dia, á fuerza de 
reclamacioneg. Tan pronto como á primera vista fueron 
examinadas, pudo verse que en vez de ser producto del 
censo electoral últimamente confaccionaJo, lo eran, con 
sorpresa de cuantos las leían, del de 1881. So buscó al no
tario para que sacara testimonio de ellas, y .solo pudo sa
carse de la de uno de los tres colegios, siendo imposible 
do los otros dos, por haber quien violentamente se apoderó 
de ellas. Se buscó inútilmente al secretario de ayuntamien
to, que dicen estaba escondido; por lo cual, tampoco pudo 
testimoniarse el censo electoral.

Llegó el dia 9, y en ninguno de los tres colegios se ob
servó lo que la ley dispone, para constituir debidamente 
las mesas, y tan solo en el de las casas consistoriales, 
presidida por el alcalde, pudimos conseguir se nos diera 
un secretario escrutador que nos ofreciera, sino garantía j 
por ser minoría, cuando ménos intervención, siendo este 
colegio el de más interés, por lo mismo que en él habían 
de elegirse dos concejales.

En los otros colegios, obedeciendo á igual consigna, 
prevaliéndose de su mayoría ó unanimidad en las mesas, 
tacharon naultitud de votos, hasta el número que juzgaron 
necesario para quedar en mayoría, por el simple y vulgar 
pretesto de tener cambiada una letra á su nombre ó ape
llido en la cédula electoral.

Al ver que se procedía tan ilegalmente por las mesas, 
se consignaban protestas, sin siquiera pronunciar una pa
labra malsonante ni pretender otra cosa que consignar las 
ilegalidades para despues alzarse, si á ello se daba lugar.

Así como en los otros dos colegios calcularon bien el 
número de votos que necesitaban inutilizar para ganar, 
como ganaron por una pequeñísima mayoría; en el de las 
Casas Consistoriales, presidido por el alcalde, no sucedió 
así, pues procediéndoae al escrutinio y vorificado éste, re
sultó victori;;sa la candidatura constitucional por tres votos 
do mayoría, obteniendo, en su consecuencia, D. Santos 
García Murillo, constitucional, 135 votos, y D. Juan Hi
dalgo Barquero, 132, resultando además dos votos conce
didos á dos candidaturas diferentes. Conocido el resultado, 
fueron á decirlo á D. Rafael Ortiz, que es mi padre y juez 
municipal, quien en union de otros electoies, creyendo 
conclaidas ya todas las operaciones de la elección, vino al 
colegio para cerciorarse por sí, siendo grande su asombro 
al ver que, anonadado el presidente ante el resultado, per
manecía indeciso sin levantar la correspondiente acta.

Hubo de exigírsele entupees, en buenas formas, facili
tase, si lo tenia á bien, certificación del número de votan
tes y sufragios obtenidos por cada candidato, á lo cual se 
negó en redondo, alegando tenia veinticuatro horas do 
plazo para verificarlo. „ tt j i

En este estado se le acercó D. Cárlos Barquero Hidal
go y despues de hablarle al oido, manifestó el alcalde, 
que teniendo necesidad de comer, ni levantaba acta del 
escrutinio, ni proclamaba à loa elegidos, ni les daba pose
sión, desoyendo las reclamaciones que en forma templada 
se lo hicieron, y abandonó el local seguido de sus tres sé- 
c otarios amigos, visto lo cual se requirió al notario para 
que levantara acta, como la levantó, donde consta el nú
mero de votos obtenidos por cada candidato.

Pasados unos diez minutos, el alcalde volvió al local 
dando voces descompuestas y diciendo que quemaba las 
papeletas, tirándolas antes al suelo con gran violencia, y 
que bajo su responsabilidad no levantaba el acta, dando 
lugar á que protestaran los electores presentes, tomando 
de ello pretesto para dar desentonados gritos, que atraje
ron á la Guardia civil, la cual, con su presencia, calmó á
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Lo de Quintana.

La Constitución del 69 había consagrado en toda 
eu extension el derecho de asociarse, exigiendo um- 
cameote que las reuniones al aire libre, así como 
las manifestaciones políticas, fueran de día, siendo 
precisa úna ley para disolver toda asociación que 
comprometiese la seguridad del Eátado.

La Constitución vigente reconoce de buen grado 
en el art. 13 el derecho de reunion pacífica y de 
asociación para los fines de la vida humana; pero a 
renglón seguido declara que reconoce estos dere
chos sin menoscabo de los de la nación ni de los 
atributos esenciales del poder público, dejando a 
leves especiales la regulación de su ejercicio: en 
«focto, la ley de 15 dh Junio da 1880 se encargó de 
jegularlo, exigiendo, entre otras condiciones, la de 
dar copocimiento escrito y firmáÚQ oojetoj si

Sr. Director de El Correo.
Muy señor mío: En ei número de su apreciable periódi

co corre.spondieute al 11 del actual, he visto un suelto 
copiado de los órganos ministeriales, en que se trata do 
los sucesos da este pueblo con motivo de la elección mu
nicipal, tan falto de verdad, que conviene desmentir.

El señor gobernador, sin duda de buena fé, ha contri
buido á crear esta atmósfera por ignorar lo ocurrido.

Se ha dicho «que el juez municipal suplente y otros 
vecinos de ideas fusionistas, invadieron el local donde so 
celebraba la elección, amenazando con armas de fuego al 
alcalde, sujetándole y arrojándole al suelo, en los momen
tos en que empezaba á verificarse el escrutinio.» Y tam
bién «que un grupo de vecinos, entre los que se hallaba 
el juez municipal, invadió el local, produciéndose un tu
multo del que resultó herido el alcalde, de un disparo que 
se hiciera.» . n

Todo ello, señor director, es una farsa que se ha lingido 
con el fin de encubrir los atropellos que aquí se llevan á 
cabo contra los que nos llamamos constitucionales, creyen
do justificado cualquier procedimiento que para comba- 
tirnóa se use, aunque éste sea el más arbitrari».

Antes de haoer la historia do estos lamentables sucesos,
debo sentar dos afirmaciones. Es la primera, que á no ha
berse propuesto el juoz municipal y sus amigos los consti
tucionales, revestirse do prudencia, so habrían producido 

j quizá graves disgustos desdo el primer momento, provo- 
I cados por la insensata conducta del alcalde; la segunda, 

quo 08 falso, de todo punto falso, que hubiera tal disparo 
c^ontra el alcalde, ni qqe loa copocidos como fusionistao 
entraran en el local, con deseo de producir tumulto, pro
movido solo por el referido alcalde, buscando con ello, 
medios do ocultar su derrota, pues lejos de tener lugar 
la bufa escena por él provocada al comenzar el escruti- 

' nio como falsamente afirman los diarios conservadores do 
Kaárid, fué al conocerse el resultado del escrutinio ya ve
rificado, cual consta por acta notarial levantada, al negar
se á cumplir con los deberes que la ley, como presidente, 
le imponía.

en defensa, lo quitaron una gruesa suma, que al
gunos hacen ascender á 10.000 pesos, y otros á 
cuatro mil. Hasta el presente, y uo obstante las 
muchas diligencias practicadas por la policía, no 
se ha podido dar, qne sepamos, con los autores del 
robo.»

—Otro periódico de Matanzas La Alborada da 
cuenta de haber secuestrado unos bandidos al pro
pietario D. Nicolás Perez y Díaz, exigiéndole una 
cantidad exorbitante por su rescate. La cantidad 
fné entregada y el Sr. Perez puesto en libertad, uo 
sin qne antes se cruzaran algnuos tiros entre los 
bandoleros y la policía que iban en busca del se
cuestrado.

A este hecho se agrega el de haber sido asesina’ 
do en la finca Jicarita, do la cual es condueño el 
padre del Sr. Perez, un negro y mal herido un 
compañero. Ambos se encontraban un poco reti
rados del batey, al cnidado de unas siembras y de 
unas crias do gallinas Y se cometió el hecho, se
gún se dice, por robarles un cochino, que cfectiva- 
inéute 80 llevaron los bandidos.

Estos sucesos y otros varios de menor importan
cia, tienen alarmados á los vecinos do aquella re
gion.

—El Diario de la Marina da cuenta de un tem
bló incendio ocurrido en el pueblo do Mayagüez, en 
la isla de Puerto-Rico.

Hau sido destruidos por las llamas 27 edificios, 
y no vemos en el relato del incendio que se díga 
nada de desgracias personales.

—El oro de cuño español cerraba á la salida del 
I correo, á 227 por 100.

Bismarck y el docíor Lasker.
Dijimos hace algunos días, que el príncipe de 

Bismarck se había negado, por resentiruientos po
líticos, á entregar á la Cámara el mensaje de la de 
los Estados Unidos dando el pésame por la muer
te del doctor Lasker, y enalteciendo sus ideas y 
sus campañas en defensa de soluciones avanzadas.

Pues bien, enterada la Cámara de los Estados- 
Unidos, y teniendo en sn poder todos los docu
mentos, el diputado M. Heiscock propuso la si
guiente érdoü del dia que, sin debato, pasó á la co
misión de Negocios extranjeros:

«Habiendo sabido esta Cámara que una comunicación 
guya al Parlamento del imperio aleman, en extremo aniio-

I Usa oil su intención y respetuosa en l i forma y tra.siiiiiula 
I según los usos y costumbres diplomáticas, ha sido inter- 
I ceptada arbitrariamente y devuelta por una persona que 
I hoy ocupa el puesto de canciller del imperio aloman.
I lAcuerda esta Cámara manifestar su sorpresa y su sen- 
I timiento de que haya podido intervenir, aun temporalmen- 
I te, una persona demasiado poderosa en tan sencilla, natn- 
I ral y espontánea expresión de sentimientos de simpatía en- 
I tro dos poderosos Estados, atentando así de una parte á la 
I posición y prestigio de la Corona, y de otra á los derechos 

, I de los representantes del pueblo.
1 >E8ta Cámara acuerda además reiterar la expresión da 

i 1 su sincero sentimiento por la muerte del Dr. Lásker, y de 
I I su simp.^lía hácia el Parlamenío, de que fué distinguido

I miembro durante tantos años.»

todOB. , I
Para evadir la responsabilidad, entonces se engañó al I 

gobernador, pintándole alterado el órden público y exhi- I 
biéndose como victima y blanco de las iras <ie loa amoti- I 
nados fuaionistas, refiriéndolo todo al principio del escru- I 

* Por eate error, ain duda, la primera autoridad de la I 
provincia ha ordenada aa vuelva á verificar la elección I 
de mesa en este colegio, ignorando, como digo, que el es- I 
crutinio estaba verificado. , . I

A conseguir esta órden del gobernador, mandando re- I 
petir la elección de que hoy proteataremoa al darae princi- I 
pió á ella, iba encaminado el plan de fingir alterado el I 
órden público, hacer priaionea, hacer venir al señor juez I 
de Castuera y crear, en una palabra, atmósfera falsa en I 
esa Córte. , , . ■ I

Pero hay más, señor director, y ya ea fuerza de decirlo I 
todo. ■ j 1 I

Por deagracia para noaotroa, eate diatrito ea uno de loa l 
que el gobierno dedica al nefando maridaje que con la iz- I 
quierda tiene contraído, contándose como coaa muy cor- I 
riente, que el ministro de la Gobernación, deseoso de I 
complacer á cierto personaje izquierdista, proteje la can- I 
didatura de un protegido de éste, negando el agua y el fue- I 
go al ex-diputado á Córtes y ex-senador conservador, señor I 
conde de Campos da Orellana, á quien oficialmente ae le I 
sacrifica en aras del elevado propósito y firmo resolución I 
que aparece abriga el Sr. Cánovas de formar un partido I 
liberal á su modo, y como nuestros adversarios locales son I 
loa llamados á apoyar ese enjendro, creen loa maliciosoa 
que pudiera relacionarse todo esto con los sucesos Je este 
pueblo, pues es una de las más importantes cabezas de 
sección del distrito electoral de Don Benito. |

Ruego á Vd., pues, dé cabida á estas desaliñadas lineas 
en las columnas de El Gorhbq, y reciba gracias anticipa
das del que con este motivo se ofrece muy suyo afectísimo 
y atento seguro servidor Q. B. 8. M.—Lorenzo Ortiz y 
Ortiz.

Quintana 13 de Marzo, 1884.

Correo de Cuba,
Los periódicoo de Cuba recibidos en el correo de 

hoy alcanzan hasta el 94 de Febrero, y de ellos en- 
tresacaoiOB las signientes noticias:

Ha sido denunciado el periódico Cuba Industrial 
por un artículo publicado en uno de bus números,

—Los robos, eeeuestroB, incendios y dem^ su
cesos de esta índole, continúan siendo el original 
preferente de los periódicos. . .

Un periódico de Matanzas da cuenta del siguien
te robo efectuado en aquella ciudad á las ocho y 
media de la noche del 16:

tEl caso, dice, tuvo lugar en la calle del Ayun
tamiento, entre Manzano y Daoíz; mientras en la 
plaza de Armas una nunaetOQ» couenrrenoia se so
lazaba cpn lp5 acordes de la música, á un pacífico 
traneenuté le acometían, puñal en mano, dos indb 
viduos de la raza africana, y sin dar|9 tiempo para

TRABAJOS ELECTORALES.

En Salamanca:
Este gobernador había dado muy poco quo ha

blar hasta ahora; pero malo es quG haya empezado 
el melonar.

Para hacer boca ha enviado al distrito de Béjar, 
por donde luchan dos candidatos del país liberal 
el uno y conservador el otro, cinco delegados con
tra los pueblos de Gallegos, Salmerón, Puente del 
Congosto, Bercimuelle, Navamorales y Sorihuela; 
además se ha mandado llamar á los secretarios del 
Tejado y Gu’juelo, y se han expedido otras 26 de
legaciones por cuentas atrasadas, es decir, á casi 
todos los pueblos del distrito. Todas estas medidas 
han coincidido con la llegada á Salamanca del can
didato adicto Sr. Gregorio.

Esta misma autoridad ha mandado al distrito 
de Ciudad Rodrigo doce delegados contra los ayun
tamientos de Ciudad-Rodrigo, Rodon, Fuente 
Gninaldo, Casillas de Flores, Alamedilla, Huero, 
Puebla de Azaba y otros varios, y so dice que 
piensan mandar uno á cada pueblo del^ distrito: 
esto ha coincidido también con la estancia en Sa
lamanca del señor marqués de Casa-Trujo, candi
dato ministerial.

La diputación provincial de Toledo, según ve
mos en El Imparcial, está amenazada do muerte, 
pues parece que el gobernador de aquella provincia 
encuentra ciertas dificultados en dicha corporación

I relacionados con los trabajos preparatorios para la 
I elección de senadores.

En Tarragona: .
I Los individuos del ayuntamiento de Itiudoraa 
I han sido embargados para haoer efectiva la inulta 
I de 500 pesetas qne los fué impuesta por el gober- 
I nador civil de esta provincia.
I Dicha multa, repartida entro 11 concejales, les 
I toca á nueve duros cada uno, para hacer efeo- 
I tivos los cuales, le fué embargada á nno de ellos 
I una finca por valor de 1.000 duros y á otro una 
I tartana.
1 El ayuntamiento de Callosa de begura ha sido 
I suspendido en totalidad; pero el gobernador, no 
I contento con esto, se ha metido hasta con el jnz- 
I gado de Aguas, dejando cesante al juez, en lo cual 
I demuestra un completo desconocimiento de las or

denanzas que allí rigen y ha nombrado, además, A
I otro que no reune las condiciones.

I El gobernador de Barcelona envió al pueblo de 
Tordera uno tras otro, dos delegados, uno do loe

I cuales, haciéndose acompañar del juez, cometió con 
I el ayuntamiento todo género de tropelías.
I Despues el gobernador destituyó á todos los con- 
I cejales, habiendo nombrado once en vez de dies 
I que corresponden con arreglo al vecindario, y pot 
I lo tanto, infringido U loy^

Confirmíida cnanto byer dijimos respecto á I» 
gestion aiimínietrativa de la diputación proyiuoial 
ds Almería. Como los periódicos ministeriales ha
bían lanzado á los vientos la noticia de que los p<^ 
brea profqsorw de aquel Jnstituto, poco menos que
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estaban muriéndose de hambre, se telegrafió á Al

KL CORREO*—Dia 15 de3Marzo de 1884.

I informe sobre las murallas de Avila, que se trata 
de declarar monumento nacional, sobre cuyo pun
to hicieron eruditas observaciones los Sres. Rada 
j Delgado, Lafnento y Madrazo.

Ocurrencias:
En la calle de Panaderos murió un hi>mbro re

pentinamente; un sugeto fue detenido como pre
sunto autor de varias heridas inferidas á otro el 
dia 9; en la calle de las Infantas cayó una mujer, 
causándose Una herida en la cara; á un licenciado 
de Cuba que llegó á Madrid le robaron una manta, 
que pudo ser recuperada; en el teatro de la Come
dia se suscitó un ligero incidente entre un especta- 

I dor, pariente de una artista, y un acomodador de 
butacas, recibiendo éste un palo.

En las doce últimas horas fueron detenidas doce 
personas por promover eecáutlalo.

Velocipedistas.—A las ocho de la mañana del 
domingo 16 comenzará la gran carrera extraordi
naria, (handicap), de la Sociedad de velocipedistas.

La distancia que se recorrerá és de 94 kilóme
tros, desde Madrid al Escorial, por Brúñete, y 
vuelta, partiendo los corredores en el kilómetro 10 
de la carretera de Extremadura.

Se darán tres premios; 1.°, un velocípedo para 
carreras; 2.°, un objeto de arte; 8.”, una copa de 
plata Además se dará una medalla á todos los 
corredores que no ganenpremio.

Tribunales.—La sección segunda de la sala de lo 
criminal de esta Audiencia, ha dado ya su fallo en 
la causa que se seguia, á instancia del ministerio 
fiscal, contra D. Pablo Nuñez Campoy por desaca
to á la autoridad en la persona del que fué gober
nador civil de Madrid, señor conde de Xiquena. El 
procesado ha sido absuelto libremente.

_ Como se recordará, el proceso tuvo su origen en 
cierta carta dirigida al conde de Xiquena por el 
Sr. Nuñez Campoy, pidiéndole satisfacción por 
agravios que cree le infirió en el ejercicio de su au
toridad.

Instituto Filarmónico.—Loe profesores que com
ponen este Instituto, de que es presidente el señor 
conde de Morphy, celebraron ayer en los Cisnes el 
banquete mensual, al que asistieron algunos re
presentantes de la prensa, y reinó gran efusión, 
cumpliéndose uno de los más oportunos acuerdos 
de la junta, que es prescindir de brindis y preten
ciosos speach.

Inauguró el señor conde do Morphy las lecturas 
que ha de dar de un escrito suyo un solo sócio ca
da mes, y el trabajo del presidente fué una descrita 
vlbien redactada Memoria sobro lo que debe sor el 
Instituto, marcando las diferentes esferas de acción 
del Conservatorio, á cuyo profesorado prodigó jus
tísimas alabanzas y al profesorado especial de la 
corporación que preside. Escuchó nutridos aplau • 
sos, y todos oyeron con satisfacción los progresos 
de dicho centro musical, llamado á cimentar prác
ticos fines en la educación artística de esta córte.

El dia 18 se reunirá en Roma la Congregación 
de Ritos para tratar de la beatificación del ilustre

sido nombrado primer secretario de la embajada de Fran
cia én Madrid.

Wlena !&.-La Cámara de diputados ha aprobado 
por gran mayoría los principales artículos de los presu
puestos__Fabra.

Dice un periódico Cataluña:
En la noche del lunes último fueron cortados la 

mayor parte de los árboles frutales en la propiedad 
que el alcalde de San Saturnino de Noya posee en 
el término de Subirats del Panadés.

Tiene entendido un colega barcelonés que está 
aprobado un grandioso proyecto para construir al 
pié de Montjuich un arsenal particular con diques 
de piedra, fundiciones y talleres de todas clases 
para la construcción de barcos de hierro y gran
des almacenes para carbones, maderas y materias 
inflamables.

Concurso cientifico-literario.—Se está imprimien
do el programa y bases del concurso científico-lite
rario nara 1884.

El Gran Círculo Sociológico ha nombrado una 
comisión organizadora encargada de los trabajos 
preliminares y de adquirir los premios que se con
cederán en este torneo de la inteligencia.

La sociedad ofrece un premio en metálico para 
uno de los temas científicos de más importancia y 
trascendencia, y cuenta ya con el generoso apoyo 
de varias ilustres personas y de centros oficiales y 
literarios que costean objetos de arte y ofrecen 
premios pecuniarios para este objeto.

La admisión de los trabajos no caduca hasta 
el 30 de Mayo; la propiedad de los que resulten 
premiados será de sus autores, y habrá temas im
portantísimos de órden literario, y especialmente 
científiw, en los cuales se plantearán problemas 
económicos y sociales relacionados íntimamente 
c0n el carácter peculiar del Gran Círculo Socioló
gico.

Nuestro particular amigo el distinguido juris
consulto tír. D. Alejandro Groizard, embajador que 
ha sido de España en Roma, ha vuelto á abrir su 
bufete de abogado en la callo de Fuencarral. 74 
y 76.

El Sr. Groizard verificará dentro de poco su in
greso en la Academia de Ciencias Morales y Polí
ticas.

Mañana domingo á las diez de la mañana se ve
rificarán en la EscuelaNacional de Música y Decla
mación bajo la dirección del maestro Arrieta, los 
ejercicios mensuales que practican los alumnos de 
dicha Escuela.

Desde el 28 de Enero al 24 de Febrero, el nú- 
nacimientos habidos en Madrid ha sido de 

1.280 y 1.197 el de defunciones.
Ha habido, pues, un aumento de 38 individuos 

en la población.
,. concedido la gran cruz de Isabel la Cató
lica, libre de gastos, á los magistrados y teniente 
fiscal del tínpremo, Sres. Boada, Bustamante, Avi- I 
la y Azcutia.

_ ■ ----- - I español Juan de Ávila, conocido por Maestro I La Sociedad de Amigos del País de Valencia ha
EMpecláculoB. I Avüa, que floreció en el siglo XVI, y fné íntimo acordado establecer en aquella capital una escuela

El próximo lunes se verificará en el teatro Real | amigo de^San Ignacio de Loyola,_de San Fran- | de ciegos.
una función extraordinaria y fuera de abono á be- I ^bco de Borja, de San Juan de Dios y de Santa Anteayer tarde un ióvAn dn VílUnn-Tro rioi n-»,. neficio del maestro Goula, que, por la manera de 1. Teresa de Jesús. Será ponente el cardenal Billo. (Valencia), arrojó un cohete á otro sueeto lííín- 
aTperTn-wSV^canU^^^ I La comida del circulo'do Bellas Artes,! en honor ropas. En la farrea qué
beSo dKiíector de^ orouÍsU 5 I ® “ aerificará el do- * ^5» “ÿer de cincuenta y ocho
liseo director de orquesta del régio cO- I mingo 16 á las siete de la tarde en el café Inglés. á la que propagó el fuego, causándole ade-

En esta función se nondrá pn ponnna I 4ne deseen concurrir pueden suscribirse ¡Jí® i contusiones. La herida fué curadaÆenSrgïdose ‘ ” P ° J’": aquella localidad.

peles confiados nsualmente á los partiquinos. I ' , ______ :_  I Alcoy se han abierto suscriciones para erigir
Hé aquí el reparto de para esta repre- I Uori motivo del nombramiento dél Sr. Sanchez I on inausoleo que guarde los restos de Casimiro

sentacion: I Bustillo para gobernador del Banco Hipotecario I lo, cuyo cadáver, depositado en el cementerio,
Lucrezia, señorita Teodorini; O reino. Señorita | ®® hecho una combinación en el personal de I visitado por gran número de personas de toda

Borghi; Liverotto, señorita Gini; Vitellozo, seño- I SQoel establecimiento. En su virtud, asciende á “ comarca, habiendo dispuesto el gobernador de la
ra Mazzoli; Genaro, Sr. Massini, duque Alfonso, I subÉrobernador primero el que ahora lo es segundo I P’^P’^^ccia continue expuesto hasta que presente so-
Sr. Nannetti; Gazzella, Sr. Bianchi; Petrucci, se- I Vilar, y pasa á ocupar su plaza el Sr. Gutie- I descomposición, en cuyo caso se le enter- 
ñor Battistini; Astolfo, Sr. Vichioni; Bustighello, | Ji®® (D. Benito), jefe de lo contencioso. Al señor I inmediatamente._______

Rossetti; Gubelta, Sr. Donati; un copiere, se- I Gutierrez lo sustituirá el Sr. Silvela (D. Luis). El caballero qne falleció anteanoche repentina- 
*. i V el En la sesión celebrada anoche por la “®o^®® “ on carruaj® del tranvía del Norte fué el

k-H •’ reparto hace esperar una fun- I sección de Oiencias naturales, hablaron los señores Ï^P.otado pintor D. Manuel Fernandez Sanahuja.
Clon notabilísima. I Vilanova y Calderon (D. Alfredo). ^leja tres hijos de corta edad.
dÍMíSnln Si míiSÍÍ 11°' i primero dió á su discurso uu carácter pinto- Los periódicos de Alicante dan cuenta del terre-
fgfg ® prólogo de Medsto- I resco y ameno; el segundo, un alto sentido filosó- I moto ocurrido en aquella capital en la mañana del

t’« X 1 I fi.co de armonía entre las escuelas idealista y posi- f jueves.

Th?odoS“lXÍí‘’r-“á íW "níicto episodio ÍSSSÍ

rrèsTncWâ’sn’Mo”.'”’ d» »0» verda-

I . - I ora aignna. Los vecinos huyeron de sus casas one

. a / “ ” eHemblor de fierra lo misoro qne en Alcoy y Va-
Dos dias antes de la'función tendrá el popular I ____— I __  __ -

artista á disposición de los aficionados las localida- | Nombramientos.—Por el ministerio de la Gober- bienandanzas é fortunas escritas por Lope
des que hagan falta. I nación han sido nombrados: oficiales de cuarta Garda de Salazar, se titula la obra publicada re-

olase de administración civil, con destino á dicho cien^mente por el distinguido artista nuestro ami-
miBisterio, D. Santiago García Balgafion y don -Maximiliano Camarón, restaurador de la
bevenano Hortas; de tercera clase de la dirección -Biblioteca Nacional. ' 
^neral dé Beneficencia y Sanidad, D. Saturnino Camarón, con la prodigiosa habilidad que
Aragon; de segunda clase, D. Ramon Rodríguez i ^®®® ®®f®®^®ri8tí(j3, ha conseguido hacer un facsí- 
Valdés; de primera clase, con destino al referido I del Códice del siglo XV, relativo á di-
ministerio, D. Jaime Llores, y jefe de negociado asunto, que existe en la Real Academia de la 
de teveera clase, D, Emilio Campos y Lara. * Historia, prestando de este modo un gran servicio 

gobierno civil de Pnes la Importante obra de que se trata viene á
Madrid, D. Nicolás Ibarrola, y de tercera clase, popularizar datos curiosísimos y notables respecto 
D. h ernando Regueral; oficiales de cuarta clase, Watória nobiliaria de laá más ilustres casas de 
con destino á la Imprenta Nacional, D. Mariano I J de los bandos que existían durante 
Barranco y D. Santiago Olmedo; médicos direoto- I Edad Media en las provincias de Alava y Güi
ros interinos del balneario de Alsásna, D. Enrique PÚ^coa.
García Artime; de Legales, D. Manuel Merencia- libro, ricamente encuadernado por M Me
no; de Horcajo, D. Emilio Rincon, y de Paterna, dedicado á 8. M. el Rey. El 8r. Camarón
D. José tíebastiá. ha sido recibido por el Monarca, á quien fué pre-

Inspectorde instrueoiou pública de la provincia sentado por el marqués de Qasa-Mena, logrando 
de Toledo, D. Ignacio de las Heras, y secretario de merecer la más cariñosa acogida.
la Univereidad de Valladolid, D. Juan Samaniego. Poblici hace dos diaTíTcionano una notícia en 

El Centro del Ejército y Armada celebrará junta 4uo se decía que el Sr. Cánovas no habia pagado
general extraordinaria el domingo 16 del corriente, ?egun se habia dicho, los gastos de la fiesta de la
á las nueve de la noche, para un asunto de actúa- inauguración del Ateneo; pero varios periódicos 
iidad- ________ nos dicen, que estamos en un error, que los pagó, i

Punta de Gales 13.—Hoy ha llegado á este puerto ^®^®®’ y 9^0 el Ateneo solo
el vapor-correo del marqués de Campo, Barcelona, y con- 1 PS® i®® ramos de flores y el guardaropa. 
tinúa BU viaje, sin novedad, hácia Barcelona. ’ En los círculos artísticos es general el deseo de

París 14.— IIoy sehafirmadoenelministeriedeNe- que la próxima Expoeicion de Bellas Artes one
gocios extranjeros el convenio entre las potencias maríti- habia da celebrarse en Mam nrA-rimn .L „ 1 °
mspara la p,„Ucc.=n de loa cabl.3 .elegullco, aobma- basta el tóS

Lisboa 14.—Cámara de los Pares.—Varios oradores de esta idea razones tan atendibles como las | 
combaten el proyecto de reforma constitucional enlosar- P®®®® horas que pueden aprovechar diariamente |
tículos referentes á la carta y abolición del derecho here- ®li est® epoca del año por falta de luz Además I

A.!- .0 d® Madrid comoo P«"ó<i»®os anuncian que el Sr. De- ( nuestros pensionados en Roma, tienen muv atra- I
pont, subjefe en el ministerio de Negocios extranjeros, ha sados sus trabajos. Mucho a¿radeceriS todo» y |

meria y hé aqni la contestación:
«AI instituto se debe por atrasos 8.109 pesetas 

y todo el personal al corriente desde Julio á Di
ciembre, primer semestre año económico actual. 
Resulta muy exacta la gestion administrativa de la 
diputación durante el año que lleva de existencia. 
—,/usto Tovar.'»

Couque señor gobernador de Almería, á inven
tar otra cosa que dé mejores resultados, y si no se 
enenentra nada justo fque no se encontrará), echar 
por la calle de enmedio.

A. bien que para los pocos dias de proconsu
lar que, eegun se dice, le quedan á V. tí., no debe 
pararse en carras.

Por fia, despues de tancas idas y venidas, mul
tas y otras cosas, ha sido suspendido, por las mis
mas cansas que todos los demás, el ayuntamiento 
de Tortosa.

De La Libertad, de Valladolid:
«Ayer, en ocasión de hallarse rennidos en el sa

lon de profesores de la Universidad literaria bas
tantes catedráticos, el señor rector les notificó ofi
cialmente que el candidato ministerial para la se- 
nadnria por aqnel centro científico, era el señor 
D. Francisco Fernandez y Gonzalez.

Ya salió el argumento de la conferencia celebra
da hace pocos dias por el señor gobernador de la 
provincia con el rector de la Universidad.»

OFICIAL.
Qracia y Justicia.—Reales decretos indultando á José 

dei Estobal y Unzada del resto de la pena de un año y 
nueve aseses de presidio correccional que le fué impuesta 
por la Audiencia do Madrid por el delito de estafa, y á 
José Marta Vidal del resto de los tres años que le impuso 
la do Valencia por el delito de lesiones.

Fomento.—Reales decretos relevando á D. Juan Fuen
tes y D. Vicente Ramon Puga, de los cargos de comisario 
do Agricultura, Industria y Comercio, de la provincia de 
Orense, y de igual cargo de la do Valladolid, á D. Eusta
quio do la Torre, y nombrando en lugar de los dos pri
meros á D. Eduardo Macla y D. Isidro Temes, y en el 
Ultimo á D. Eusebio Alonso Pesquera; admitiendo la di
misión del do Jaén, D. Antonio Balido, y nombrando on 
su lugar á D. Emilio Diaz.

Uacibnba.—Real órden autorizando al ayuntamiento dé 
Irün para que habilito el muelle de Santiago en el Bida- 
soa para el embarque y desembarque de personas.

Otra autorizando á D. José Sánchez Podreño para que 
habilite el puerto de Oañalizo para el embarque de yeso.

Otra autorizando à los Sres. D. Isidoro Perez y D. Ra
mon Lessell para que habiliten el punto de la Cabaña, en 
el Ferrol, para el desembarque de petróleo bruto, maqui
naria, carbon y demás materiales para la refinación del 
mismo, y embarque del refinado.

Ultramar.—Real órden disponiendo que los residentes 
de las islas Filipinas exceptuados de la prestación personal 
por tener cédula do tres pesos, no lo están del impuesto 
provincial y deben ser incluidos en el padrón, baso de re
caudación del referido impuesto, para satisfacer las cuotas 
que en esto concepto les correspondan.

'AL ME^DEO.
Academia de la TTisfaria.—Se reunió anoche bajo 

la presidencia del Sr. Qayangos.
Despues del despacho ordinario la Academia re

solvió apoyar la solicitud del alcalde do Talavera 
referente á la erección de un monumento al P. Ma
riana.

Se dió cuenta de una comunicación de nuestro 
embajador en París Sr. Sil vela, avisando el envio 
de los 45 volúmenes de inscripciones publicadas 
por la academia de inscripciones de aquella capital, 
if anunciando que se remitirán cuantos se vayan 
publicando.

Fné nombrado el Sr. Rada para representar á la 
A^^demia en la solemnidad del centenario de Saa
vedra Fajardo en Múrcia.

So aprobó el discurso que el Sr. Fernandez-Duro 
leerá en la solemne junta pública anual de la Aca
demia en este año.

El Sr. Colmeiro presentó nuevos pliegos impre
sos de su introducción histórica á las Córtes de 
León y Castilla.

El reverendo padre Fita presentó á su vez algu
nos ejemplares del Boletin de la Academia del mes 
actual, que contienen interesantes informes do los 
Bw». Feroandoa y Gonzalez fD. F.), padre Fita. 
Pmol y Camps, Settier y otros.

Bl Sr. Fabié terminó la lectura de su buen in
forme sobre las cartas de Felipe II, y el Sr. Cor
radi leyó otro sobre la historia contemporánea de 
Ja última guerra civil, escrita por el Sr. Pirala

Finalmente, los Sres. Coefip y Riaño ofrecieron 
á la consideración do los académicos otro nutrido

nauy conveniente seria que se accediese á su peti- i 
cion. t

Se han adherido á la Protesta de la prensa:
La Opinion, de Múrcia; Diario de San Fernán" 

do. La Provincia Gaditana, Las Noticias, de Má- .
la Democracia, de Castellon;

El Defensor, de Granada; La Opinion, de Tarrago- i 
na; An^inciador Vitoriano, La Derecha, de Zara- 
goza; El Diario de Lugo, El País, de Lérida; La 
izquierda LÁberal, de Málaga; El Diario de San
tander, La Lue, de Lérida; El Progreso, de Sevi-

Mercantil, de Valencia; El IJernandino, de 
Mondoñedo.

I Uno de loe argumentos que la prensa oficiosa ha 
I esgrimido más contra la reunion de la prensa, ha 
I sido el de decir que esta reunion ha sido facciosa, 
I por atacar á los tribunales; ante lo cual Fl Globo, 
I á .niano la colección de discursos
I del Sr. Silvela, dice que este señor ministro, en la 
I sesión de 24 de Marzo de 1882, pronunció estas 
I palabras:
I «Las censuras á los tribunales, cuando Son ju.sta8 no 

atacan ese prestigio. S 8. (al Sr. Alonso Martinez) en 
I esto obedeció también á una teoría antigua; y no tome en 
I mí como una mania el insistir en esto, que yo creo que 

efectivamente constituye una índole y una inclinación de 
I su carácter.
I A esta teoría antigua ha reemplazado otra teoría moder- 
I na, que consiste en mantener el prestigio do ciertas insti- 
I tuciones que no deben tener más fundamento y más apoyo 

que la razon, la verdad y la justicia, mantenerlo por medio 
• de responsabilidad, abiertos á todos los

ciudadanos por la libre discusión de la prensa, del Parla
mento y de la opinion pública. Yo participo de esta se
gunda teoría.»

La órden del señor conde de Toreno, negando la 
serenata solicitada en obsequio del Sr. Portuondo. 
dice así:

«Vista la instancia presentada en este gobierno por los 
Martínez VeirayD.SeverianoDopor- 

to Uncilla, que se llaman republicanos progresistas, en la 
que solicitan autorización para dar una serenata á su cor
religionario D. Bernardo Portuondo;—Considerando que 
el art. 25 de la vigente ley provincial encomienda al go
bernador civil de la provincia dar ó denegar el permiso 
para celebrar funciones ó espectáculos al aire libre-— 
Considerando que la ley de reuniones públicas en su ár- 

caso 4.* ordena á mi autoridad suspenderlas 
definidas y enumeradas en el art. 189 del Código penal •_ 
Considerando que en el mencionado art. 189, caso 2.‘’se 
halla expresamente comprendida la manifestación que se 
pretende hacer al referido Sr. Portuondo, he acordado 
denegar el permiso que se solicita.
. participo á Vds. para su conocimiento.—Madrid 
14 do Marzo de 1884.-0. Toreno.—Hay una rúbrica — 
Sres. D. Joaquin Martinez Veira y D. Severiano Deporto 
• ncilla.»

ílegar á Sevilla y predicar en 
el Salvador, dijo «que habia partido para la córte 
en cumpliúiiento de su deber evangélico, y que ha
bía regresado ayer á Sevilla porque este era el dia 
señalado para su vuelta, y que así lo habia verifi
cado sin qUe ningún poder ni autoridad le hayan 
hecho venir á ssta capital donde se hallaba com
prometido á predicar en los ejercicios de misión 
empezados ayer. »

Según dicen algunos colegas, ayer, al presentarse 
en su despacho un dependiente de un tribunal de 
esta córte, notó señales de haber sido violentado el 
cajón de la mesa, y procediéndose á la apertura del 
cajón, previas las oportunas medidas, notóse la 
falta de un expediente que entrañaba alguna rela
tiva importancia.

Como El Correo Militar, que ahorá está muy 
con^servador, haya censurado que su colega La Cor- 
respondeneiá, Militar se interesara poi El Frogreso, 
en vista de sus dennnoias. La Correspondencia re- 
plicdc

«Nosotros discutimos, con mucho gusto sSémpre, con 
todos nuestros colegas; de las denuncias injustificadas, ofi
ciosa y siempre impropias del noble periodismo, ocúpen
se, SI lo creen necesario, las secciones de policía, que es 
donde se atiende y,se pagan ciertos servicios.»

Sella.
Este distinguido hombre público, cuya muerte 

anunciamos anoche, era piamontés y tenia cin
cuenta y ocho años.

Fué profesor de matemáticas en Turin, y luego 
sirvió en el ministerio de Instrucción pública á las 
órdenes de Cavour.

Ministro de Hacienda más tarde con Ratazi, La- 
mármora y Lanza, se distinguió ya mucho en estos 
trabajos.

Dorante la guerra de 1870 se opuso el Sr. Sella 
á la alianza entre Italia y Francia, y despues de la 
Ocupación de Roma presentó un proyecto de ley 

unificar Ja Deuda pontificia.
No fueron estorbo sus ocupaciones políticas para 

que escribiera algunas obras científicas, y hoy 
despues de Miogheti, era el hombre más ilustre del 
partido conservador de Italia.

I Asuntos de Egipto.
I a •4—cámara àè los Comunes.—El ministro
I br. Hartington dice que el último telegrama recibido del 
I general Graham, manifiesta que cuando los indigenas co- 
I nozcan la victoria alcanzada por los ingleses, cree qué 
I permanecerán en actitud pacifica y que franouearán el ca- I mino de Berber. -i
I El Sr. Labouchere pregunta si el general Graham ha 
I sido autonzado para avanzar hácia Berber.
I El ministerio le contesta que cree conveniente aplazar la 
I respuesta á esta pregunta.
I Londres f ft.—El Times vuelve à ocuparse hoy de las 
I operaciones militares llevadas á cabo por los ingleses en 

el budán, sosteniendo que la misión del general Graham
1 debe ser abrir las comunicaciones entre Suakin y Berber.

Han fallecido:
Ki Valencia, doña Cayetana Escrig, y en el pue- 
mo de Foyos de la misma provincia, D. Nicolás 
Haedo, magistrado jubilado.
—Barcelona, doña María Puig y Burquets.
—En Córdoba, D. Antolin SÓria.

^yilla, D. Alejandro Vissurey Gendre.
Uijon,|doña Angela Caveda y Nava y do

ña Qumtina Blanco.
—En Valladolid, D. Eduardo Cano de Gar- 

doqni.
-^Un jurado de un tribunal de Francia, llamado

Artemaun, despues de haber condenado con 
sus otros compañeros á seis meses de prisión á un 
acusado, ha dirigido á un periódico una carta re
chazando la responsabilidad que le corresponda por 
el veredicto.

El hecho ha producido gran sensación en París 
y la prensa unánimemente censura á este jurado de 
cartulina, habiendo acordado los otros jurados que 
con él constituian el tribunal que dictó sentencia, 
recusarlo diariamente, además de llevarlo á los tri
bunales por violación del secreto de las delibera
ciones.

Higiene de la semana.
Comienza el sol á dejar sentir la intensidad de sus rayos 

en el centro del dia, y es prudente modificar los abrigos 
exteriores sin abandonarlo., .sobre todo á la caida de la 
tarde.

Los teatros, pocas veces bien acondicionados, son ahora
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más peligrosos por la notable diferencia entre su tempera
tura y la exterior.

Conviene á tos individuos pletóricos mayor sobriedad en 
las comidas, y à los débiles emplear l^s tónicos ménos es- 
oitantes, á fin de no eiponer.se à irritaciones intensas de 
los órganos interiores, asociando á su empleo la leche pura 
ó aguada, en casa, en tanto que la digieran bien y no naya 
incompatibilidad con los medicamentos 6 alimentos que 
tomaren.—(De La Higiene.)

“imciONirn^o^^
Loa franceses en el Tonkin.]— Mediación 

de Inglaterra.
París 14.—El periódico ministerial el Temps hablan

do do la victoria alcanzada por los franceses en Baguinh, 
dice que no basta para poner término á las operaciones 
militares.

Añade que despues de establecerse sólidamente los fran
ceses en dicha plaza émprenderán la marcha sobre Thung- 
noyeo y Langson, cuya ocupación es necesaria para for
mar la frontera estratégica entre el Tonkin y la China.

Paría 14.—Un despacho del general Millot fechado en 
Phanghao el 12 del corriente, dice que la toma de los pun
tos fortificados que tan brillantemente ocuparon las tropas 
francesas, determinaron á los chinos á evacuar á Bagninh.

A pesar de las estraordinarias dificùltâdôs materiales 
que se encuentran á cada paso, las tropas marchan admi
rablemente.

Parla 15.—El periódico ministerial La República sos
tiene que es preciso completar el éxito obtenido en Ton
kin, conduciendo las armas francesas hasta Langson, 
Caucann y Tuyenguang, y dejando una reserva en 
Thainguuyen. -

Paria —El embajador de Francia en Londres se
ñor Waddington ha telegrafiado al gobierno francés ma
nifestando que el embajador de China en aquella capital, 
marqués de Tseng, ha pedido la mediación da Inglaterra 
para poner término á las dificultades pendientes entre la 
república y el Celeste Imperio.—Fabra..

Director de El Correo.
Linares 14 (11 noche).—Por calumniosas noti

cias publicadas en El Cronista, los concejales sus
pensos acuerdan llevarlo tribunales.—Acosta.

Hoy ha sido presentada al Consejo de Estado, 
por el letrado y ex ministro, D. Venancio Gonza
lez, la demanda contenciosa por el nombramiento 
ilegal de tenientes de alcalde de Madrid.

Es un escrito el del Sr. Gonzalez, perfectamente 
razonado; y además procurará la ventaja de oir en 
esto puuto la opinion del Consejo de Estado.

También, según nuestras noticias, se presentará 
en breve ante el Tribunal Supremo, una ó dos 
querellas contra el gobernador de las Baleares.

Habiendo dicho una Agencia que la proyectada 
reunion en el Ramillete tenia por objeto conme
morar el aniversario de la reunion de las Córtes en • 
Cádiz, La Epoca parece oponerse también á esta 
reunion. _____ ’

De un artículo de La Izquierda Dinástica, en 
que trata de la coalición propuesta por el Sr. Cas- 
telar, tomamos estas palabras:

<Desde esas posiciones respectivas puede cada cúal 
cumplir con su deber. Si el gobierno pisotea las leyes, 
combatiremos al gobierno. Si las respeta, aplaudiremos 
su conducta. Para esto no hace falta alguna la coalición.

Para lo otro, no hay que buscarla, porque los monár
quicos no irán á ella.»

Se conoce que al gobierno conviene ahora tener 
como únicos monárquicos del lado liberal á loa iz
quierdistas, y que loa constitucionales se hagan re
publicanos, porque sino no tendrían sentido estas 
palabras que anoche escribo El Estandarte:

<Lo8 verdaderos monárquicos, que 'no podemos negar 
existen todavía algunos en el partido del Sr. Sagasta, se 
lamentaban esta tarde de que sus órganos en la prensa no 
se hubieran anticipado â protestar en el acto contra el 
pensaUiientó del Colega posibilista.»

¡Qué cosa tan divertida es esta farsa de la polí
tica, para el que lo coja con un poco de dinero!

Los periódicos de la Corufia siguen diciendo, que 
allí la lucha entre los conservadores del Sr. Souto, 
que son los ortodoxos, y loa del Sr. Batanero, til
dados de cismáticos, cada dia es más enconada.

Todos los periódicos republicanos combaten hoy 
la órden del señor conde de Tereno, prohibiendo la 
serenata al Sr. Pertuondo.

La alianza de los países del Norte.
París f &.—Los periódicos húngaros publican el texto 

del importante discurso pronunciado én la Cámara de 
diputados de Pesth por el presidente del Consejo de mi
nistros, contestando á una interpelación sobre la política 
exterior de Austria-Hungría.

Dijo qup,continuaba existiendo una estrecha inteligencia 
y una íntfiha alianza entre las Córtes de Viena y Berlin, 
negando que ^hubiesen entibiado en lo más mínimo las 
relaciones entre ambas.

Declaró, conforme habla manifestado en otras ocasiones, 
que el objeto primordial de esta alianza es el manteni
miento de la paz.

Añadió, aludiendo principalmente á Rusia, que ai otras 
potencias, partiendo también del punto de vista de la paz 
europea, quieren adherirse á la alianza sin perturbar las 
relaciones qüe existen entre Alemania y Austria, será una 
prueba de la fuerza de aquella y una nueva garantía de 
la paz. • , .

Negó de la manera más categórica los rumores propala
dos por algunos periódicos, de que Rusia haya intentado 
crear asperezas entre Austria y Alemania, inclinándose 
del lado de esta última.

Resulta, pues, que la alianza austro-germánica no ha 
sufrido eríneiior menoscabo.

La prensa húngara en general, se felicita por las esplí- 
citas decláracioaes hechas-por el presidenta del Consejo de 
ministros, las cuales demuestran de upa manera palma
ria, que no existen loe peligrps atribuidos por una parte de 
la prensa extranjera á la cuestión de alianzas.

Tribunales.
Hoy 88 ha celebrado ante la sala segunda del Tri

bunal Supremo la vista para la admisión del recur
so de casación interpuesto por los procesados de 
La Mano' Negra.

El'acto ha sido breve, informando solamente los 
Sres. Carvajal y Saavedra.

No ha asistido el representante del ministerio 
hsoal,

No es cierto, como han asegurado algunas agen
cias telegráficas, que se hayan enfriado las relacio
nes entre Inglaterra y Colombia.

Ayer regresó á esta córte él ministro dé aquella 
república americana en Madrid y Lóúdres, proce
dente de esta última capital, muy satisfecho de sus 
gestiones cerca del gobiernó inglés.

Dice - en su carta de hoy el corresponsal del 
Irurac Bat, que estera dias viene siendo muy hos
tigado elSr. tíilvela para que haga cambios en los 
jueces y magistrados, acusándole, además, algunos 
de sus correligionarios, de que apetece popularidad 
entre los adversarios, á costa del interés de los 
amigos.

Se nota de nuevo cierto~rëcrudecimiento en la 
prensa aragonesa, por el asunto de Can franc, á 
consecuencia de una noticia que ha ciado El Memo
rial de Pau.

Esto Colega, con referencia á noticias de Madrid, 
ha dicho ique se intenta por los partidarios del

Roncal un esfuerzo cerca del gobierno español y de 
la alta banca de Madrid para que quede abandona 
do, ó al menos indéfini lamente aplazado el pro
yecto de Canfranc. Indica que en ese sentido in 
íluirán personas de grande importancia, entre las 
cuales cita el antiguo embajador de Francia en Es
paña, conde de Chaudordy, y aun, si bien con 
ciertas reservas, el embajador actual, baron Des 
Miobeis.»

• Pues bien; con tal motivo, los recelos toman 
cuerpo en los periódicos aragoneses.

Anuncia La Libertad de Barcelona que el juzga
do se constituyó en las oficinas del colega para se- 
cuestar el número del mismo del 9 del actual. Al 
dar cuenta de este percance, añade La Libertad 
que el procedimiento iniciado es por la publicscion 
de un suelto referente al peligro en que, según él, 
viven continuamente los vecinos de San Gervasio, 
y sóbrela conducta que á este respecto observa el 
señoj gobernador D. Aquilino Herce, cuya autori
dad ha creído que el suelto tiene los caractères de 
Un délito.

Según los periódicos de Asturias, la Escuela de 
capataces de minas se inaugurará en el mes de 
Agosto, al mismo tiempo que las obras del puerto 
de Pajares, creyéndose que á la inauguración asis
ta 8. M. el Rey.

Conciertos.
Hó aquí el programa de) segundo concierto vocal 

ó instrumental, que bajo la dirección del maestro 
Sr. Vazquez se verificará en el teatro do la Zar- 
zuelá mañana domingo á las dos en punto de la 
tarde:

Primera parte.—-1.® Ruy-Blas, overtura, Mendelssohn. 
—■2.*'Melodía dramática para violoncello cón acompaña
miento de orquesta (primera vez), O. Zavala.—3.* Over
tura de Rienzi, Wagner.

Descanso de diez minutos.
Segunda parte.—Struensée, tragedia de Miguel Beer: 

Î.* Overtura.—2.* El Motin, marcha y coro de soldados 
(primer entreacto)—3.* El Baile, polonesa (segando en- 
treact(^.—4.’ La Hostería de la Aldea (tercer entreacto).
—5.* El Sueño de Struensée.—C.* Marcha fúnebre.— 
Bendición y Final, Meyerbeer.

Descanso de diez minutos.
Tercera parte.—l .* Coriolano, overtura, Beethoven.—

2.” ; Visca ía Pau! canción catalana á coro de hombres con 
orquesta, escrita en el año 1876 (primera vez), Barbieri. 
—3.* Marcha nupcial. Marqués.

La parte coral estará desempeñada por un escogido y 
numeroso coro de hombres.

Hé aquí el programa del concierto que la socie
dad Union Artístico-Musical, verificará mañana, á 
las dos de la tarde, en el teatro y circo del Prín

cipe Alfonso, bajo la dirección de los maestros se
ñores Bottesini y Espino:

Primera parte.—Bajo la dirección del maestro Boltesi- 
ni.—1.* Overtura Rey Lear, Bottesini.—2.* Cavatina para 
violin, instrumeñtada por el Sr. Espino, Raff—3.® Sinfo
nía Guillermo TeíZ, Rossini.
_ D-scanso dé quince minutos. -
** Segunda parto.—Bajo la dirección del maestro Espino.
—Episode de la vie d'un artiste (segunda vez). Symphonie 
fantástique de Berlioz: 1.® Rêverie, Passions.—2 * Un bal.
—3.* Scène aux champs.—4 * Marche au suplice.

Descanso de quince minutos.
Tercera parte.—I.* Overtura Tannhausser, Wagner.—

2.* Eíegia(núm. 2) para contrabaj^o (primera vez), ejecuta
da poi< su autor, Bottesini.—3.* Célebres variaciones (por 
el Sr. Bottesini) sobre motivos del Carna»ai de Venecia, 
Bottesini.

Esta tarde se presentó en la contaduría del ayun
tamiento un caballero llamado D. Pedro Velasco á 
cobrar en nombre del alcalde de barrio de la Plaza 
de Toros, con un volante firmado por éste, la asig
nación mensual que le Correspondía; el portador 
cobró y se marchó; á la media hora se presentó el 
alcalde- ci+ade-á-oobrar 4a HHe««M)as4idad,-y^«HoL 
tó que el volante era falso y que el contador había 
sido sorprendido.

El Velasco volvió al ayuntamiento poco despues 
á otro asunto, siendo detenido y puesto á disposi
ción del juzgado de guardias la cantidad cobrada 
és de 82 pesetas; el Velasco fué el que fingiéndose 
periodista promovió un escándaso en la recepción 
celebrada por el ayuntamiento en honor del prín
cipe imperial de Alemania.

El sermón pronunciado ayer en la capilla del Pa
lacio Real, por el párroco de Santa María de las 
Brozas, D. Vicente Martin Casado, y del que he
mos oido hacer muchos elogios, versó sobre la pa
rábola del padre de fiamifia con aplicación al esta
blecimiento de la sociedad cristiana.

la función religiosa asistió 8. A. la infanta 
doña Isabel. ________

Hace once ó dóce fliaS que ingresó en el Hospi
tal Generaï, herida de gravedad á consecuencia de 
lo ocurrido en la Elipa, la jóven Cármen Muñoz, y 
hoy continúa poco más ó ménos que el primer dia, 
sin que se le haya podido extraer el proyectil que 
le penetró en el pecho.

El dia 26 próximo tendrán lugar dos subastas: 
una en la dirección general del Tesoro para la ad- 
qutóidiop de oG.OpO kilógramos de plata con desti- 
no.á lá Fábrica de Moneda, y otra en la dirección 
general de Rentas para el suministro de 27,000.000 

• de kilógramos de tabaco hoja de Virginia ó Ken- 
tuky, con destino á las fábricas de la Península 

• para elíonsumo públjco durante los año ,de 1884 
, á 85, 85 á 86 y 86 á 87.

Esta madrugada al salir el tren de mercancías 
' núm. 102, de la estación de las Rozas, descarriló 

uno de los wagones del centro por haberse soltado 
las amarras, quedando interceptando la línea todos 
los wagones de ésta y llegando á Pozuelo .la má
quina' cón los restantes, sin que se notara lo ocur
rido hasta entonces.

La córte ha asistido como de costumbre á la Sal
ve de Atocha.

Los príncipes de Bavíera y las Infantas Isabel y 
Eulalia han paseado por el Retiro.

Esta mapana ha fondeado en Mahon, próceden- 
te de Barcelona, la fragata^guerra Vitoria.

A las cuatro de la-madrugada fueron detenidos 
cuatro hombres y una mujer en el momento de 
estar descerrajando el cajón del mostrador de la 
tienda, número 28 de la calle de Hermosilla.

El sereno observó dos. horas antes señales de 
violencia en la puerta, y dió conocimiento á los 
guardias do órden público, que ásn vez lo hicieron 
al teniente de guardia en la prevención, el que acu
dió con algunas parejas, y encerrándose en la tien
da sorprendió á los ladrones-, sosteniendo con ellos 
una corta lucha, 'que concluyó con llevarlos á todos 
presos. - '

Un crimen.
En el piso cuarto de la casa núm. 11 de la trave

sía da las Vistillas, se ha cometido hoy un horrible 
crimen.

Vivía en el expresado cuarto una mujer llamada 
Jerónima Cubero, de cincuenta y dos años de edad, 

prestamista, casada y sepárala de su marido dt’sde 
hace algún tiemno, según parece.

La criada de Jerónima Cabero salió á la compra 
esta mañana á las ocho, despnes de dejar levantada 
á su ama. Cuando regresó una hora despues, t’X- 
trafió encontrar cerrada con llave la puerta de la 
habitación, y como nadie abriera despues de llamar 
repetidas veces, bajó á preguntar á la portera, la 
cual no supo darla razón, creyendo ambas que la 
Jerónima habría pálido. En vísta de ello, se mar
chó á almorz.ar la criada á una tienda inmediata.

Algo más tarde, llegaba á la casa el hijo de la 
Jerónima, jóven de oficio cochero, y deepues de 
llamar también á la puerta, pudo observar por un 
tragaluz, inmediato que su madre se hallaba tendi
da en el suelo y Cubietta de sangre.

Cuando el juzgado y los vecinos penetraron en 
el coarto, pudieron Contemplar el horroroso cua
dro de Jerónima Cubero, muerta y acribillada á 
puñaladas, pues se llegaron á coutar once, todas 
en el cuello.

Tal es el relato de este suceso, como ha llegado 
á noticia nuestra.

Las circunstancias de ignorarse quién sea el au
tor de tal asesinato, y de no haberse enterado de 
nada los demás habitantes de la casa dan á este 
crimen cierto carácter misterioso que las autorida
des se encargarán de esclarecer.

Eu el’lugar deí^suceso -se dijó que la victima sos
tenía ó había sostenido* relaciones con determinado 
sugeto.

A última hora de esta tarde se hallaban deteni
dos casi todos los vecinos de la casa y otras per
sonas.

BALÁIVCe DEL DIA.
Ya parecen más calmados los periódicos conser

vadores—aunque fuera difícil,'sin riesgo de consu
mirse, seguir en la tesitura en que se pusieron— 
en el asunto de la protesta de los periódicos inde
pendientes, y en el otro asunto suscitado por el ar
tículo del Sr. Castelar.

Sin duda reconocen que exajeraron, y todo se 
reduce ahora á echar la culpa de todos estos tra
bajos á lo qne llaman coalición fnsionista-republi- 
cana, haciendo como que no ven la firma en la 
protesta de los periódicos izquierdistas,- por lo vis
to tan inespertos, que se han dejado seducir por 
sus otros colegas.

• «
En esto, sih embargo, proceden con lógica los 

periódicos ministeriales, que necesitan hacer ho
nor á la política que viene siguiendo el jefe del go
bierno desde que se entendió con el duque do la 
Torre, por más que algunas veoés los diarios con
servadores, olvidándose de su papel, digan de Ía 
izquierda las cosaá que han dicho La Epoca y El 
Diario Español, ó reclamen como de trecho en tre
cho hace La Integridad, el programa de un: partí- 

. do que no se sabe aun si obedece á la idea demo
crática del 8r. Martos, ó á las componendas del 
8r. Pesada.

Tod© esto se tapa, sin embargo, lo posible en 
estos dias, y ahora lo que priva es preguntar como 
anoche pregunta El Estandarte, «si queda todavía 
algún monárquico entre los amigos del 8r. Sagas- 
ta,-» lo cual parece una propaganda en favor de la 
campaña que están haciendo El Olobo j El Pro
greso.

* * 1En provincias, como no puede menos, se recogen 
en toda crudeza todas e«tas cosas, dándolas qui
zá mayor inaportanoia que les corresponde en jus
ticia, porque en su último número El Mercantil 
de Valencia, al discurrir, en el artículo de fondo, 

. kohineLditotirso del gobernador de Ciudad-Real, 
aquel on qué dijo el Boletín Oficial de la provincia 

(que el partido liberal debía' formarsebaio la base 
de la izquieijda dinástica; discurriendo sobre esto y 
sobre la carta del. Sr. Martos, de que han. hablado 
estos días los periódicos, escribe lo siguiente:

<T en mediode-estas d»yaay de estas confusiones, que 
la reacción explota para sus torpes fines, aparece en la 
prensa un hecho grave, gravísimo baj^ el aspecto moral, 
que viene á probar en cierto modo la repugnante compli
cidad de esos elementos democráticos con el despotismo 
canovista para continuar la farsa de sistema representativo 
que nos-agobia.!

Alude á los antecedentes de que hemos hablado, 
y luego dice:

«Cuando el fusionismo reconoce sus errores y rechaza 
las complicidades nefandas con el poder contra la nación, 
¿van á reanudarlas á título de demócratas los qUe más 

' tronaton contra ella^? ¿Qué demooracia es esa que fía al 
poder la fábrica de los partidos y de las actas electorales?» 

Conviene advertir como complemento de estas 
ipapteeionea, cpie El Mercantil de Valencia es un 
periódico democrático, que hasta hace poco, ha 
tratado con marcada benevolencia á los hombres de 
la izquierda.

* *Peto vamos con los sucesos del dia:
Ha sido denunciado hoy de nuevo nuestro cole

ga El Progreso por su Crónica del dia.
Retirada la Crónica para el número de provin

cias, con el objeto de que pudiera circular, y pues
ta en el hueco la noticia de la denuncia, parece que 
El Progreso, que intentaba con esta aclaración pu- 
biiear un suplemento, ha tropezado con dificulta
des para la venta de este suplenieatp\ si bien han 
debido ser vencidas, pues á las tres de la tarde se 
vendía este Suplemento por las calles. '

Posteriormente hemos sabido lo, que signe: he- 
. mos sabido qué á las cuatro de'lá tarde «se presen

tó de nuevo el juzgado en la rèdaècion de El Pro
greso, para incoar una nueva denuncia por su tor
cer artículo El castillo de Epinay.

En vista de esto, La redacción expuso que se pro
ponía en el sitio de este artículo, una vez retirado, 
estampar la noticia de la nueva denuncia, y con 
esta noticia dar otro Suplemento, que proyectaba 
vender esta noche, dando cuenta de 10 ocurrido.

No entraremos en él fondo de las denuncias, por 
ser ya asunto de los tfíbuñales; si bien mantene
mos nuestras ideas yjtçdos nueatrOe respetos há- 
cia aquello que consideramos digno de este tribu- 
to, aúóqUé no estuviese ésta garantía en la Cons
titución.

Resulta, sin embargó,una verdadera batalla cam
pal y diaría entre el gobierno y un periódico; y por 
cittía de la batalla, se destaca una enseñanza suma
mente eltfcuénte; y es, que el gobierno conserva
dor, con todays» disciplina, su cohesion y su apa- 

' rato de fuerza, reúno' ménos medios de gobierno 
que el partido libera), el cual, por espacio de tres 
años, ha vivado sin que la opinion se haya fijado 
apenas en las lachas ardorosas de los periódicos. Y 
si esto sucede ahora con un solo periódico, ¿qué 

' sueederá'cuando pasadas las elecciones, ó por la 
infiuenoia de nuevos sucesos, tiren otros cuantos 
periódicos las muletas? Sneederá que el 8r. Cáno
vas: será del todo impotente para el gobierno re
gular y constitucÍQual.

Por cierto, ya que tratamos de estos perc.mc . 
de los periódicos, bueno es consigner qim i:d p 
riodista conservador, do serviiios y de autorid. > 
el corresponsal de Lo.s Praiincius, nt usura en ( 
tos términos la tondneta del gobierno imponiend-, 
multas á la prensa p>.r m^dio del fanioro art. 22:

«Para casi todas las personas entendidas en esla ela-u 
de asuntos—dine—eí evidente que 1« única kgalid.ul .-.pli- 
cable á la prensa periódica hoy dia, es la ley de p- licia 
de imprenta y el Código penal. La pasión de partido po
drá sostener que cabo también imponerle penalidad de 
otras leyes, pero esto es insostenible en debate sereno y 
razonado.)

Pues síeudo esto tan claro, ¿por qué no lo dice á 
los gobernadores el Sr. Romero Robledo por medio 
de la conveniente circular?»

En la querella criminal interpuesta contra el go
bernador de Badajoz por la separación del ayunta
miento de.MaJpartida, la sala segunda del Tribu
nal Supremo ha dictado providencia con fecha 
dé) 12, mandando pase lá querella al fiscal.

_ En los centros oficiales se niega que se haya re
cibido telegrama alguno sobre malas noticias do 
Cuba.

_ Parece que hay pendiente una nueva combina
ción de consejeros de Estado, que alcanzará á tres 
ó cuatro d^ los astignes, de los cuales unos serán 
declarados cesantes y oíros jubilados.
niPnco móvimiento en el salón de Conferencias del 
Congreso, si se esceptúa el promovido por las dos 
denuncias de El Progreso.

Loé valores, flojos.

BOLSA.
COTIZACION OFIŒAL DEL 15 DE MARZO

FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PBBCIOS.

VO'NDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PEECIOS.

4 p. lOO int. c. 
Id. flu del corriente 
Idem ñn próximo..
4 por 100 perp. ext 
8 por 100 exterior..
2 p'of 100 ¿tterfot.. 
r por 100 amortlxab 
Carreteras de Abril 
Idem de Agosto...,. 
Ideúi dé Marzo..'.'. 
Idem de Julio.......  
Obras públicas.... 
Personal................

09*40 
«2*») 
62*80 
62*25

74'30
»
»
»
»
•

Ob. Munie, de id 
Oh. Erlanger do Id

B. HIPOTBOARIÚ

Cédulas alT por lou 
Idem al 6 por 100. 
Idem al 5 por 100.
B. h. al 6 por 100.. 
VEKS.aOMBEOIALRtl

Ac. B. da España.. 
Idem Hipotecarlos 
Idem de Castilla. .

V 
»

263*00
>
»

Ob. de A. de Coba 
Billetes h. de Cuba 
Bisas del A. Madrid

93*75 
•

Tranvía de H. y M
Obligaciones de Id

Paría, á ocho días vista, 4*91. 
Lóndree, á 90 dios focha, 47*10.

Resumen.
Nueva reacción en loa fondos.
Treinta céntimos al contado y 40 en operaciones á fin 

de este mes, ha perdido el 4 por 100 interior, .según resul
ta de la Cotización Oficial de ayer y hoy.

El cambio aflojó anoche, volviendo de nuevo á prevale
cer la oferta de papel, especialmente á plazo; poro en La 
reunion de esta tarde han venido á quedar los cambios á 
los mismos tipos que anoche figuraban como corrientes

Es decir, que esta nueva actitud de la especulación ha 
estado contrarestada por el pedido de papel, bastante para 
contener la baja que parecia anoche tomar algún incre
mento, lo cual se debe á no confirmarse en nada los ru
mores que dieran tal vez ocasión á la oferta en la contra
tación do valores públicos.

Susceptible con exajeracion la Bolsa, cualquiera rurnor, 
áun lo más absurdo, da siempre lugar á continuas oscila
ciones en los cambios, en alza ó baja, pero con la misma 
facilidad que se admiten noticias destituidas de fundamen
to, se desechan bien pronto, y desviado el obstáculo, la 
contratación sigue su marcha normal y corriente, que es 
lo que boy parece ha sucedido.

Como es consiguiente en estos casos, las transacciones 
no han tenido la animación que estos últimos dias, habién
dose principalmente operado á fin de este mes y del pró
ximo.

La Cotización Oficial contiene los siguientes cambios:
El 4 por 100 interior al centado se ha hecho á 62‘4:( y 

40; á fin de mes de 62*95 á 50, quedando á 45 en lo no 
publicado, y á'.fin del próximo á 63*20 y 62*80, pero à las 
tres se indica á 62*70.

El 4 por 100 exterior á 62*95.
El 4 por 100 amortizable 74'45, 20, 15 y 30.
Los billetes de Cuba de 94*20 á 93*75.
Y las acciones del Banco de España publicadas á 263 

por 100 y n^ publicadas á 262 por 100.
Los, del de Castilla pfrecidas á 112 por 100.

Bolsín.
A las cinco.—4 por fOO interior contado, 62*45; fin de 

mes, 62*55; fin próximo, C2‘85.
Cambios sostenidos.

Cultos.
Santo de mañana.—San Heriberto y San Julian.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 

Calatravas, dçnde continúa la novena del glorioso Patriar
ca San José;-por la mañana habrá misa mayor con sermón 
y por la tarde predicará el Sr. Cafranga, terminando con 
preces y reserva.

Espectáculo© para mañana.
Teatro Heal.—Marta.
Teatro Eepanol.—10 de abono.—Turno 4.* par.

—A las ocho y media.—La pata de cabra.
A laa cuatro.—La misma.
Zarxaela.—8.* de abono.—Turno par.—A las ocho 

y media.—Los dioses del Olimpo.
A las cinco.—La misma.
A las dos.—Segundo concierto vocal é instrumental por 

la Sociedad de Conciertos de Madrid, bajo la dirección del 
maestro Sr. Vázquez.

Apala.—Turno P.* par.—A las ocho y media.—El 
reloj -de Lucarna.

éjas cuatro y media.—Catalina.
amedía.—29 • de abono.—Turne 2.* par.—A las 

ocho y media.—Las vengadoras.—Hecho un San Lítzaro. 
—Intennedio? por el sexteto.

A las cuatro y media.—La charra.—Hecho un San Lá
zaro,

Clrea de Friee.—A las ocho y media.—Las campa
nas de Carrion.—El Grito del Pueblo

A las cuatro y media.— Rip-Rip—El Grito del Pueblo.
Wavedades. —(Empresa Ducazcal). —A las ocho y me - 

dia.—Los pertes dsl monte de San Bernardo.
A las puatro.—La misma.
Eefava.—Turno 2.*—A las ocho y media.—D. Pom- 

peyo en Carnaval.—¡Quién fuera libre!—Para casa de los 
padres.—La canción de la Lola.

Lara.—Turno 3 *,impar —A las ocho y media—J.a 
pareja de baile.—Pobrecito.—Adiós, Madrid.

A las cuatro y media.— Adiós, Madrid.—Sistema ho
meopático.

Tarledadee.—A las ocho y media.—Vivitos y co
leando.—Los pavos reales.—La huelga de los maridos

A las cuatro y media.-De ta noche á ta mañana.— 
Gurriyo el. esquilador.

Martin.—A las ocho y media:—El sueño del malvado. 
—La casa de campo,

A las cuatro'V media.—Jorge el Armador.
Plaza de Toros de Madrid.— Corrida extraordi- 

ria de novillos.—Se lidiarán tres toros de puntas do la ga
nadería de D. Juan Bertolex, los cuales serán estoqueados 
por José Fuentes (Hito), Tomás Parrondo (P.l Mançh.to) y 
Angel Villar (Vütaritio), terminando con cuatro novillos 
embolados para los aficionados que gusten bajar á capear
los.—La corrida empezará á las tres y media en punto.

Imprenta de El Cobreo, á cargo de F. Fernandez.
Calle de San Gregorio, núm. 8.
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Pardesxís y sobretodos diagonales, mezclas y KA 
edredones, desde pesetas...........................

INMENSOS ALMACENES
DE LA

ISLA DE CUBA
Montera, 18 y Aduana, 2.—Madrid.

Estos almacenes presentan siempre 
un grand’oso surtido en trajes para 
caballeros, pardesús, capas y batines 
confeccionados con el mayor gusto, 
teniendo cortadores de primer órden 
para lo que se encargue á la medida.

PRECIOS FIJOS

REBAJADOS DESPUES DEL INVENTARIO

1 GRANDES, VIVEROS 
ARBOLES DE SOMBRA Y ADORNO

Plátanos orientales muy bien formados, de cuatro años y cuatro metros de altura, á 
4 rs. uno.

Idem de tres años y tres metros, á 8 rs. .__ ,.
Lombardos de gran desarrollo, como puede observarse en ejemplares que hay inmedia 

tos al vivero: plantones de tres años y tres metros, á 3 rs.
Fresnos de id. id., á 8 rs.
Idem menores, á 2112 rs.
Piramidales de tres metros, á 1112 rs.

Arboles de mayor tamaíie
para formar inmediatamente alameda, á precios convencionales.

También hay plantas de magnolias grandifloras. , , . , _ « 11 -
Diríjanse los pedidos al administrador de la fábrica de harinas de Las Caldas, de üesaya. 
Embalaje de cuenta del comprador, puestos sobre wagones en Las Caldas.

LOTERIA
Por cada 2 pesetas de gasto damos un billete gratis, con 

opción al premio do un reloj y cadena oro de ley: su precio 
750 pesetas, que se adjudicará al que tenga el número igual 
al del premio mayor de la Lotería Nacional que se celebrará 
en Madrid el dia 15 de Abril de 1884. También con opcion á 
una rica lámpara bronco y cristal, su valor 575 pesetas, que 
se adjudicará al número igual al del segundo premio de di
cho sorteo. Con esto regalo, y el descuento del 20 por 100 
sobre los precios marcados, todo el mundo debe comprar en 
la liquidación del Gran Bazar de Ibo Esparza.

34, Carrera de San Jerónimo, 34

<•5 
x-a

à

Trajee completos en paten, jerga y tricot, des- ÁA 
de pesetas...................................................

-------------------——- ----- -----------------------
Pantalones de alta novedad, clase superior, ÏK 

desde pesetas.. ..........................................

EL ISTMO
Almacenes <le víveres por mayor y menor del reino y extranjero

Capas completas, con bonitas vueltas y corto yA 
malagueño, desdo pesetas.........................

Batas y batines, de ricos tartanes y buon abri- QK 
go, desdo pesetas..................... ..................

l’a Levitaa cerradus de paño y edredones, último ÛA 
modelo, desde pesetas.........................a Rusos y emperadores de paño, Elbeuf, desde KA 

peaetas.......................................................

El crédito siempre creciente que goza esta casa y la confianza que le dispensa este ga
lante público, impone sacrificios á su dueño para abastecer este establecimiento de lo me
jor y más aceptado por las personas inteligentes. Tales afanes se ven coronados con el me- 
ior éxito, y al surtirse, no solo la capital y los pueblos de ¡su provincia, cymo otras de la 
Península, lo hacen en la seguridad que han de hallar economía, variedad, artículos tres- 
eos y novedades de oportunidad. . . . • a

A este fin, y con el objeto do evitar los gastos que necesariamente tiene que tener tocio 
artículo introducido en la población, ha establecido oportunos depósitos y con ello el ge
nero que sale á la exportación va libre de todo impuesto, y cou esto la más de las veces se 
vé que esta casa vende con más economía que los puntos productores, en virtud que reali
za sus compras por grandes partidas y de una manera ventajosa.

En cada especialidad este establecimiento se distingue por la abundancia de sus exis
tencias, pudiéndose citar entre otras los vinos nacionales, los cuales están en antiguas y 
bien administradas soleras en las clases de Jerez, Pedro Ximenez, Pajarete, Moscatel, 
Montilla, Málaga y Manzanilla fina de Sanlúcar. En vinos y licores extranjeros existen 
otdas las marcas más acreditadas, pudiéndose disponer constantemente de doce mu bo* 
tellas.

Deposito principal'. TRODETTE-PERRET, i65, r. Sl-Antoine, París 

Y EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS.
Exlllr el Sello del GOBIERNO FRANCÉS sobro ol Irasco para évitai 

las Falsificaciones.

s\-i

Este producto Infalible para curar radicalmente todas -as 
EnfermedaOea de las Vías respiiratorias,(is,tá reco
mendado por las Celebridades medicales como el único 
eficaz. Es el único, que ademas de no fatigar el cstomagu, lo 
fortifica, le reconstituye, y despierta «1 apetito ; dos gola.s por 
la mañana y por la noche triunfan de los casos mas rebeldes.

i
I

Nota. Todas las prendas que se pidan se hacen 
cou ia mayor prontitud y con arreglo á los últimos 
figurines de París. Grandioso surtido en camisas, 
culzoiicillüB, corbatas, bastones y paraguas.

No hay uiejores vinos de 
mesa ni mas baratos, que los 
que vende embotellados 1.a Gran 

Bretaña, Arenal, 18.

Remesas á todas las provincias de M 
España; pídanse muestras y catálogos 
al propietario D. Eduardo García, g 
quien los remite gratis á vuelta de g 
correo. g

LA ISLA DE CUBA I 
fflONTERA, 18 Y ÂDUAN4, 2.-mADRlD. B

PABlS-PATÉS
Pasteles de Salmon.
Pasteles de Perdices.
Fiambres selectos, ote., etc.

CASA PECASTAING
13, Príncipe, 13

ALJíAG^^^
»)g:

L Ï primera de Castilla la Vieja
lejerla uieMsáMlca il« Eloy Millo.—Valladolid

'I', |,' j.i.'i.a y turva, laJnÜJ hueco y j.reasad j y luda clase de ob- 
id.'S cor. micos de tlcguute connlruocion y primera calidad. Repre- 
• chl-mie El. o ta córte, Ricardo Goezakz Gil, Alcalá, 4, 3.’ derecha.

DENTICINA INFALIBLE
Lo (aben todas las madres. Ni 

un solo niño muere de la dentición, 
pues los salva aún en la agonía, 
brotan fuertes dentaduras, reapare 
ce la baba, extingue diarrea y acci
dentes, robustece à los niños y los 
desencanija. Una caja, 12 rs., que 
remite por 14 el autor, P. F. Iz
quierdo, Madrid. Pontejos, 6, boti
ca, y en todas las boticas y drogue
rías de España.

SANTA CRUZ
Gran surtido en sedería negra y color.
Encajes, velos y mantillas.
Fantasia en lanerías para señoras.
Confecciones, abrigos y visitas.
Cortinajes, centros y visillos.

1, PLAZA DE SANTA CRUZ, 1

Se reciben esquelas de funeral para-.;^ 
este periódico hasta las seis de la tarde/'^ 
en la Administración, calle de San Gre-^’ g 
gorio, num. 8. .¡g

LA ESPEGIAL
: FÁBRICA DE LICORES FINOS Y SUPERIORES

P.LATA MENESES
Importante adelanto en nuestra indastrla

Rs et luel.d blauct puro que empleamos para toda la fabrica- 
cu n de objetos para iglesias y sarvieiog para mesa. Exíjase 
Meiupro uuotra marca de fábrica. Pídanse tarifas de precios y 
catalogus de dibujos, que son remitidos à vuelta de correo. 
Para evitar engaños, dirigirse directamente à los señores

Hijos de Leoncio Meneses, Principe, 7

PARCHES RIVÉ
Curación radical de hernias ó 

qaebraduras, relajaciones de la ma 
triz y esterilidad.
Dr. HIU, Homo de la Blata

15, PRINCIPAL

JARDIN DE CAPUCHINOS
GRAN ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA

lïPRIïTi

âYUDANTES^eMINAS EL CORREO
DB

Completa y variada colección do frutales (200 variedades)
Preciosas plantas de estufa é invernadero, propias pare 

adornar salones.
Arboles de sombra, arbustos de adorno y plantas de aire 

libre.
Renombradas colecciones de claveles y rosales (800 varie

dades).
Eucalyptus glóbulos para grandes plantaciones.
Plantaciones de parques, paseos y jardines.

DK

JUAN DIAZ
Teresa Gil, 31.—Valladolid
Los productos de esta fábrica han obtenido 17 premios en las va

rias exposiciones que se han presentado, tanto nacionales como ox> 
ranjeras.

Én esta fábrica hallará el públio. un abundante y vanado surtido 
en licores de todas clases.

En escarchados, rom, menta, crema de café, rosa y otros varios y 
el inmejorable ACEITE DE ANIS, el cual recomiendo al pú
blico, pues fué el único que obtuvo premio en la exposición de Ma
drid de 1877, y en la de París de 1878, de todos cuantos fueron ex
puestos de esta capital y la Provincia.

Grande surtido en vinos generosos de las más acreditadas bode
gas de Andalucía que son: Málaga, Moscatel, Manzanilla, tintilla da 
Rota, Jerez, Pedro Jimenez y otros varios.

TODOS A PRECIOS ECONOMICOS

Teresa Gil, 31, ValladoHd

Academia preparatoria para el ingreso en el Cuerpo, di
rigida por D. Jesús Mario y el Comandante Capitan de In
genieros D. Rafael de Aguilar. i

Goya, 91, segando derecha.
Tranvia gratis sin alteración en los honorarios.

8e hace toda oíase de traba 
{jos tipográficos.

San Grefçerio, 9

Prtcios sin competencia. Embalaùs gratis.

Acaban de publicarse tres catálogos para 1884 de las di
versas especialidades del establecimiento, y se remiten gra^ 
tis á Quien los nida.

reales el ciento de azulejos valencianoa’de 
primera, blancos y con dibujos, con CUA> 
TRO por ciento de descuento en los pagos 
al contado.

GRAN DEPÓSITO

DE HIJO DE MIGUEL DIEZ
O, Dados, Sevilla O,

3! ¡Mam
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DOMBEY É HIJO
Cuttld sentado frente á la chimenea viendo prime
ro ostiugnirse el fuego, desaparecer las brasas y pe
netrar por las vidrieras la luz pálida de la aurora.

Faticado y triste, aguardó á que los escritorios 
de la Cité estuvieran abiertos, dirigiéndose enton- 
<03 al de Dombey ó hijos.

Pero este dia no se abrieron los eaoaparates del 
guardia marina.

Cuttie ordenó á Robin tener cerradas puertas y 
ventanas, con lo que parecía la casa una casa mor- 
tuoria. ,

El acaso, hizo que al entrar Cattle en el escrito
rio, se encontrara con Carker que también entraba 
en aquel momento. ,

filrave y silencioso el capitán le abordó; Carker 
Irt devolvió el salado ceremoniosamente y Cülttle 
lo acompañó hasta su despacho.

—Y bien, capitán—exclamó Carker tomando de
lante de la chimenea su favorita postara—esto 
va mal.

—¿Ha leido usted lo que dicen los periódicos? 
¿Se ha confirmado la noticia?

—tíí; hoy las he recibido; loa detalles son preci- 
Bos, elocuentes. Los aseguradores han avisado ya 
q,io están dispuestos á abouar el seguro. {Esto es 
bien triste, pero no hay remediol... [Lo que es la 
vidal

Carker se atusa Isniacueute el bigote; el capitán 
le mira esperando sus palabras.

—¡Pobre Gayl — exclamó el gerente — cuánto 
eiento su muerte... y la de todos sos compañeros, 
geute brava y bnena, que como siempre, dejan mu
jeres é hijos en el desamparo. -. Hay un consuelo 
sin euibargo.

—¿Cuál?
—Qne el pobre Gay estaba solteró.
El capitán se pasa la mano por la frente.

Carker mira las letras esparcidas sobre el escri
torio, y cogiendo un periódico se pone á leer.

—¿Hay alguna cosa, capitán, en que pueda com
placerle yo?—pregunta Carker suspendiendo la lec
tura y volviendo la cabeza hácia Cattle.

—Desearla que usted me tranquilizase sobre un 
punto que considero muy difícil.

—¿De qué se trata? ¡Vamos, diga usted! Estoy 
muy ocupado, y.....

—Se trata de que antes de que partiera mi jóven 
amigo Walter para esa malhadada travenía.....

—Vamos, vamos, capitán Cutle—interrumpió 
vivamente CJarker,—no hablemos de travesías mal
hadadas; no Se trata aquí de esto, amigo mió. Me 
parece que ha tomado usted la mañana más de lo 
regular, hasta dar al olvido que, tanto en los via
jes por mar como en los de tierra, se corren peli
gros y aventuras terribles. Lo que aquí hay es que 
viene usted con suposiciones injustas, hasta creer, 
ofendiéndome, que vuestro jóven... como usted le 
llama, ha sido victima de tempestades salidas de 
estos escritorios... Vamos, espitan, un buen sueño 
y una botella de Seltz, es el mejor remedio para 
calmar inquietudes de esa naturaleza.

—Jóven—exclamó el capitán—(porque usted para 
mi es un jóven, aunque le desagrade la palabra), 
si usted encuentra ocasión de bromear en un asun
to tan sério, usted es un mal hombre par» mí, sí, 
muy malo; yo tengo mis razones para estar inquie
to. Hé aquí de qaé so trata, Sr, Carker.

Antes de la partida de mi jóven amigo, que se 
embarcó obedeciendo á la voz de su deber y de su 
conciencia, me dijo que no partia por su intsréa, 
sino por dar una prueba de agradecimiento á la 
casa que le había salvado.

Yo creí que so equivocaba y lo di mis consejos y 
vine aquí, recuerdo que en ausencia de vuestro 
jefe, para preguntaros dos cosas de importancia 
par» él y para mí.

A estas preguntas respandió francamente:
—Lo que está hecho no puede deshacerse. Y ns- 

ted que no es lerdo, sabe demasiado dónde se eu- 
puentra oculta cierta citación que, do aparecer, da

ría la calma al hogar de mi amigo y aun hubiera 
impedido su marcha.

Ahora bien; yo quisiera saber, en una palabra ó 
en mil, lo que haya de cierto en las noticias del 
naufragio... Tal vez hice mal en no contar al viejo 
lo que me contó su sobrino; así no estaría él cor
riendo á las Barbadas.

—M. Carker—añadió el capitán—esta es la últi
ma vez que nos vemos; si he venido aquí hoy ha 
sido á causa del desastre ocurrido á Walter... Si 
algana de mis palabras ha podido ofender á usted, 
me llamo Eduardo Cuttie y le pido mil per
dones.

—Está bien—respondió Carker con toda la ama
bilidad compatible con sus dientes—yo quiero á 
mi vez pedir á usted un favor.

—¿Cuál?
—Salir de aquí... y cerrar la puerta al mar

charse.
Y Carker, poniéndose de pié, indicó al capitán 

la salida.
En la frente serena de Cattle notáronse ciertas 

nubecillas que, reuniéndose, amenazaban conver
tirse en tormenta difícil de contener.

—Escuche usted, capitán—dijo Carker siempre 
amable y sonriente-la última vez que estuvo us
ted aquí, fui demasiado indulgente... Pertenece 
usted á una categoría de gentes que no carecen de 
audacia ni de astúcia; ha dicho usted cnanto ha 
querido, suponiendo que yo trabajé ó hice por ale
jar á su amigo... y todo lo he sufrido: esto puedo 
hacerlo una vez; dos, no; seria demasiado. Adios, 
señor Cuttls.

Este quiso hablar, pero su lengua no asertaba á 
moverse.

—Váyase usted, váyase usted—repitió el gerente 
qne con las manos metidas en los bolsillos y ar
queadas las piernas se balanceaba negligentemente 
frente á la chimenea-^váyase usted» corazón sen 
sible, si no quiere que empleemos para decírselo 
otros medios menos suaves. A estar aquí M. Dom
bey, crea usted capitán qne saldría usted de una 
manera más ignominiosa. Yo me contento cou de
cir váyase usted.

B^El capitán, estupefacto ante esta lluvia'de ex
abruptos, quedóse mirando á Carker de piés á ca
beza, paseando luego los ojos por el despacho como 
si no supiera ni con quién ni á dónde estaba.

-~Sí, señor—siguió diciendo el gerente—usted 
es de los que bajo apariencias sencillas ocultan 
mucho malo, pero por profundo que sea el fondo, 
la ronda logra encontrarle... Y lo que digo yo 
por usted lo digo por sa amigo ausente.

—¿Qae ha hecho usted c«u él, capitán? ¿Qué ha 
hecho usted con él?

El capitán abrió la boca, quiso hablar y solo 
pudo decir...

—Vamos, Cuttie.», rasponde, jóven...
Pero no siguió; no acertaba á responder como 

debía.
—Parece que usted maquina pequeños complots, 

que tiene usted pequeños conciliábulos; que da us
ted pequeñas audiencias, teniendo pequeñas entre
vistas con ciertas gentes: y esto debía haberle he
cho á usted meditar mucho antes de venir aquí, á 
esta casa, donde no se quiere á las personas que 
tienen tal conducta. Debiera usted ser más discre
to, porque los que conspiran, alarman á los jó
venes y promueven disgustos tal vez en provecho 
propio, tienen otra manera de obrar. ¿Con que se
ñor Cuttle, me hará usted el favor de salir de 
aquí?

—Jóven—dijo el capitán con acento trémulo, 
apretando convalsivamente los puños y dejando 
asomar á sus ojos algunas ráfagas de cólera—po
dría contestar á usted como se merece diciéndole 
muchas y muy buenas cosas, pero no tengo la ca
beza muy firme y podría dejarme llevar de mi có
lera. Hay entre nosotros desde hoy una cuenta que 
saldar; ha ofendido usted á mi pobre y jóven ami
go... Alguu dia le buscaré á usted y la ajustare
mos; nos veremos en otra parte.

Y el capitán tomó el sombrero para salir.
—Oiga usted, cuando quiera verme ya sabe don

de estoy, dispuesto siempre á desenmascararle á 
usted y á deshacer sus maniobras. No quiero dár
melas de moralista, pero ódio el mal y entonto ten
ga orejas y ojos y pueda oír y ver, no permitiré que
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